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De: Juzgado 25 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 19 de octubre de 2023 14:20
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Proceso No 11001600001920150799701 Ni 53474
 

Cordialmente, 

JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

De: Juan edison villada garcia <juanedisonvillada@gmail.com>
Enviado: jueves, 19 de octubre de 2023 13:44
Para: Juzgado 25 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Proceso No 11001600001920150799701 Ni 53474
 
Bogotá D.C. 18 Octubre de 2022
 

Doctor(a):
Juez  25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.
Email: ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La Ciudad. 
 

Ref.        Radicado                              No  11001600001920150799701
                                                         Ni 2015—079971 - 53474

Condenado.                        JUAN EDISON VILLADA GARCIA
Delito:                                   Hurto
Asunto en cuestión        Recurso de REPOSICION en subsidio APELACION

 

JUAN EDISON VILLADA GARCIA. en mi calidad de CONDENADO Dentro del proceso de la referencia como consta
dentro del mismo que se adelanta en contra del ciudadano colombiano JUAN EDISON VILLDA GARCIA, mayor de
edad e identificado como aparece dentro del proceso de la referencia., encontrándome en lo establecido en el
decreto 939 del 19 de Agosto de 2021,  por lo cual concurro ante su honorable despacho de conformidad su
providencia de fecha 25 de septiembre de 2023  la cual me ha sido notificada el día 18 de Octubre de 2023 por lo
cual encontrándome dentro de los términos de ley interpongo el recurso de REPOSICIÓN y en subsidio el de
APELACIÓN  en contra de su determinación por la cual se me niega el derecho a la detención domiciliaria en mi
calidad de padre cabeza de hogar, que se sustenta someramente de conformidad de conformidad a lo
señalado en los artículos 318, 319, 320, 321,322, 323 151 y 152 de la ley 1564 de 2012; 176,
177, 178, 179, 179, 179 de la ley 906 de 2004 la cual se fundamenta dentro de los siguientes ítems
anexos al respectivo recurso de ley.

Cordialmente,

JUan Edisson Villada García
Email: juanedisonvillada@gmail.com
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Doctor(a):
Juez  25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.
Email: ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
La Ciudad. 
 

Ref.        Radicado                              No  11001600001920150799701
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Condenado.                        JUAN EDISON VILLADA GARCIA
Delito:                                   Hurto
Asunto en cuestión        Recurso de REPOSICION en subsidio APELACION

 

JUAN EDISON VILLADA GARCIA. en mi calidad de CONDENADO Dentro del proceso de la referencia como consta
dentro del mismo que se adelanta en contra del ciudadano colombiano JUAN EDISON VILLDA GARCIA, mayor de
edad e identificado como aparece dentro del proceso de la referencia., encontrándome en lo establecido en el
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decreto 939 del 19 de Agosto de 2021,  por lo cual concurro ante su honorable despacho de conformidad su
providencia de fecha 25 de septiembre de 2023  la cual me ha sido notificada el día 18 de Octubre de 2023 por lo
cual encontrándome dentro de los términos de ley interpongo el recurso de REPOSICIÓN y en subsidio el de
APELACIÓN  en contra de su determinación por la cual se me niega el derecho a la detención domiciliaria en mi
calidad de padre cabeza de hogar, que se sustenta someramente de conformidad de conformidad a lo
señalado en los artículos 318, 319, 320, 321,322, 323 151 y 152 de la ley 1564 de 2012; 176,
177, 178, 179, 179, 179 de la ley 906 de 2004 la cual se fundamenta dentro de los siguientes ítems
anexos al respectivo recurso de ley.

Cordialmente,

JUan Edisson Villada García
Email: juanedisonvillada@gmail.com

mailto:juanedisonvillada@gmail.com
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Bogotá D.C. 18 Octubre de 2022 
 

Doctor(a): 
Juez  25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 
Email: ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
La Ciudad.  
 

Ref.  Radicado   No  11001600001920150799701 
                                                         Ni 2015—079971 - 53474 

Condenado.   JUAN EDISON VILLADA GARCIA 
Delito:   Hurto  
Asunto en cuestión        Recurso de REPOSICION en subsidio APELACION 

  

JUAN EDISON VILLADA GARCIA. en mi calidad de CONDENADO Dentro del proceso de la referencia como consta 
dentro del mismo que se adelanta en contra del ciudadano colombiano JUAN EDISON VILLDA GARCIA, mayor de edad 
e identificado como aparece dentro del proceso de la referencia., encontrándome en lo establecido en el decreto 939 
del 19 de Agosto de 2021,  por lo cual concurro ante su honorable despacho de conformidad su providencia de fecha 
25 de septiembre de 2023  la cual me ha sido notificada el día 18 de Octubre de 2023 por lo cual encentrándome dentro 
de los términos de ley interpongo el recurso de REPOSICION y en subsidio el de APELACION  en contra de su 
determinación por la cual se me niega el derecho a la detención domiciliaria en mi calidad de padre cabeza de hogar, 

que se sustenta someramente de conformidad de conformidad a lo señalado en los artículos 318, 319, 
320, 321,322, 323 151 y 152 de la ley 1564 de 2012; 176, 177, 178, 179, 179, 179 de la ley 906 de 
2004 la cual se fundamenta dentro de los siguientes ítems: 

Como quiera que a consecuencia de la crisis mundial del Covid-19 por lo cual todos estamos en peligro 
inminente a nuestro derecho fundamental a la vida e integridad personal máxime que en mi desgracia de estar 
condenado que usted no me autorizado salir a buscar en el centro de salud la respectiva vacuna por un error que cometí 
de la libertad no se cuenta con el más mínimo amparo de salud, o protección a la vida por cuanto el IMPEC no posee la 
capacidad médica, institucional o económica de brindarme esta protección- 

Por lo cual es que el gobierno nacional profirió el decreto 546 por el cual se nos brinda una protección mínima 
al derecho a la vida e integridad personal que invoco se genere esta aplicación tomando en cuenta que no estoy 
condenado por los delitos de excepción de este decreto, máxime que para la fecha de los hechos no estaba en vigencia 
esta determinación del gobierno nacional por ende dentro de los parámetros del debido proceso tengo este derecho 
constitucional y legal. 

Por ende, de la manera más respetuosa posible interpongo el presente recurso de reposición y en subsidio el 
de Apelación por medio del cual insto en  implorar se me conceda la libertad condicional de la ejecución de la pena y 
en subsidio se me conceda la detención domiciliaria.  

La anterior petición se hace con fundamento que yo reúno los requisitos exigidos por el Código Penal y 
modificados por la Ley 1709 de 2014 para demostrar las exigencias legales se solicite oficiosamente al centro carcelario 
donde me encuentro pagando la condena impuesta en mi contra de oficio los siguientes documentos.  

1. Resolución favorable del Consejo de disciplina del establecimiento penitenciario en el que me        encuentro 
privado de la libertad 

2.   Copia de la cartilla biográfica 

3.   Certificación de pago de multa e indemnización de perjuicios. 

4.   Certificados de Conducta del establecimiento de reclusión. 

5.   Certificado de la Junta Interdisciplinaria del centro de reclusión sobre el tratamiento penitenciario. 

6.   Certificado o constancia sobre arraigo familiar o social  

Por ende es de exponer humildemente ante su honorable despacho que se tome en cuenta que de acuerdo a 
la presente humilde petición respetuosa  

a.- Durante mi estancia en este centro carcelario en actividades laborales y de estudio ya se han valorado 
positivamente. 

b.- He participado en programas de reparación del daño que he reparado integralmente a la víctima de mi error 
los perjuicios generados desde antes de proferir la solicitud de acusación dentro del proceso por el que fui condenado. 

Asumo la responsabilidad por los hechos cometidos y soy consciente del daño causado (para acreditarlo, no es 
suficiente con escribirlo, sino que hay reflexionar sobre ello, hablar con el psicólogo de la prisión, expresárselo, y si 
puedes escribir una carta a la víctima y a sus familiares expresando el reconocimiento del daño y una petición de perdón 
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mejor. Se trata de escribir una carta desde lo que sientes y que en su momento procesal oportuno la mande al juzgado 
de conocimiento que me condenó para que se la haga llegar a la víctima. Además, se puede decir que se ha presentado 
voluntariamente es porque asumí la responsabilidad que me correspondía en el daño y quiero cumplir la condena. Es 
importante caer en la cuenta de que reconocer el daño es de justicia, aunque ahora estés sufriendo una condena más 
penosa que el daño que pude haber causado se debe a que el estado ha aplicado las normas, pero la víctima sí que es 
un ser inocente y daño existió.) 

c.- He satisfecho la responsabilidad civil (hay que poner si he pagado toda o parte y para ello es bueno quedarse 
con la copia de la sentencia en la que eso se diga o los recibos de haber ingresado en el banco el dinero, o se solicita al 
juez de vigilancia que lo pida al juez de lo penal o audiencia provincial que te condenó; o si me han declarado insolvente 
hay que hacer la misma solicitud través del juez de vigilancia o a través de una instancia. Es muy positivo hacer una 
carta en la que me comprometí a pagar, cuando tenga trabajo y esté en tercer grado, poco a poco, la responsabilidad 
civil a la víctima. Si ya estuviese en tercer grado y trabajando Sería bueno pagar una cantidad a la víctima, como ya se 
hizo  en su totalidad de haber satisfecho la responsabilidad civil). 

d.  Que llevo más de la mitad de la condena cumplida; contando con los días de redención obtenidos. El término 
“efectivo” tomando en cuenta que referente esta condena de la referencia en particular he cumplido efectivamente 5 
meses y ocho días dado que referente a la condena dentro del proceso 2016 -056260 que actualmente me encuentro 
cumpliendo pena es decir que tan solo me falta paga 62 meses  y 22 días,  situado en la frase “por año de cumplimiento 
efectivo de la condena” se refiere tanto al cumplimiento dentro de la cárcel más de la mitad de la condena si el penado 
que he redimido, como el resultado de la aplicación de la redención de penas por el trabajo para quienes estén 
cumpliendo condena por el código penal de 1995. Esta segunda afirmación es mantenida por la STS 557/96, de la Sala 
en Pleno de 18 de julio de 1996, en referencia a la aplicación de las redenciones obtenidas hasta la entrada en vigor del 
código penal de 1995, del año 2000, como actualmente le he demostrado a su despacho que me encuentro laborando 
honestamente en la que se señaló que “la redención de penas no es un beneficio graciable, sino que consiste en el 
abono al penado para el cumplimiento de la pena impuesta… tales beneficios cuando ya han sido consolidados, se 
integran en una regla de cómputo del tiempo pasado en prisión… de modo  irreversible”. 

e.  Este beneficio puede a aplicarse en mi petición respetuosa que me encuentro en este momento cumpliendo 
la condena impuesta por una sencilla razón. Si se aplica retroactivamente esta norma respecto del requisito de la 
satisfacción de la responsabilidad civil a pesar de ser restrictiva, con mucho más fundamento tiene que aplicarse esta 
norma que beneficia tomando en cuenta el decreto nacional. requisito debe ser interpretado, ampliamente. 

f. Ruego a usted señora Juez de primera instancia dentro del recurso de reposición y al Juez(a) de segunda 
instancia, que de conformidad con el artículo 30, 90 de la citada Ley que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, 
conceder lo solicitado. A fin de poder adelantar la protección de los derechos de mis menores hijos, como derecho 
prioritario que actualmente gracias a mi trabajo esto amparando en debida forma la vida e integridad personal a la 
vivienda digna al estudio y demás derechos que les corresponde como menores de edad, por cuanto soy el papa y el 
único con el que ellos cuentan para satisfacer sus necesidades   

II - CONSIDERACIONES A SU DESPACHO 

Por ende, de conformidad su determinación dentro del proveído de fecha 25 de septiembre de 2023 en el que usted 
establece disponer estase a lo ya resuelto en auto interlocutorio No 1360 del 24 de Noviembre de 2022, donde se 
estudió el mismo tema, en atención a que no se ha cambiado en nada la situación del pendo, por lo cual se presenta 
disidencia a este criterio dado a que este auto se estableció que no poseía la calidad de padre cabeza de hogar por que 
se establecía que mi hijo mayor lo tenía mi señor madre a lo cual le estoy aportando en esta petición que mi señora 
madre que es una persona de la tercera edad, que está en estado de pobreza absoluta y en una crisis médica delicada, 
por lo cual su despacho no atendió este aspecto al igual que la determinación de trabajo social que como quiera que 
yo residía con mi familia en un apartamento muy pequeño por lo cual no se contaba sino con dos habitaciones por 
ende no se podía establecer con certeza que en este apartamentos pudiéramos residir 5 personas pero dado a que 
presentaba problemas de humedad que coloca en peligro la vida e integridad personal de mi hija menor es por lo cual 
que me toco cambiar de residencia y ahora resido en un apartamento de tres habitaciones donde podemos estar más 
distribuidos los 5 miembros de esta familia que al tenor de lo establecido en el art, 42 de la C.N. tal y como aporte 
prueba fotográfica de esta nueva distribución que usted no lo tomo en cuenta en su determinación actual al igual que 
no ha dispuesto una nueva visita social para corroborar este aspecto, por lo cual se puede vislumbrar que no es cierto 
que no ha cambiado en nada  mi situación como penado dentro del referenciado sino que es carente se análisis 
ponderado a mi condición de padre cabeza de hogar, por lo cual interpongo disidencia de esta determinación dentro 
del presente recurso de Reposición y en subsidio de Apelación por cuando se observa que usted por vías de hecho 
vulnera los derechos supremos de mis menores hijos, y los míos a la dignidad humana , igualdad ante la ley, presunción 
de inocencia , presunción de buena fe. 

Por ende insto ante su honorable despacho y ante el juez superior; Referente a los aspectos por los cuales se sustenta 
este recurso respetuoso en referencia a JUAN EDISON VILLADA GARCIA en mi calidad de padre cabeza de hogar que se 
asimila a las apreciaciones en tal sentido por el principio de igualdad ante la ley con una madre en la misma condición 
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mía con relación a la determinación de negativa de la sustitución de la medida de aseguramiento intramuros por una 
extramuros como lo es la de detención domiciliaria literal A  numeral 2, LEY 1750 E 2000 por lo cual se 

 

Por lo cual se puede observar que esta determinación que por vas de hecho es que se me vulnera mi derecho 
constitucional y leal al debido proceso por cuanto no se efectúa un análisis ponderado de este aspecto en particular es 
aplicable respecto a la sustitución de la detención preventiva y de la sustitución de la ejecución de la pena en el evento 
contemplado en los numerales 2,3,y 5 del artículo 314 de la ley 906 de 2004, máxime que le estoy demostrando que si 
soy padre cabeza de hogar  y que tengo hijos menores de edad bajo mi cuidado y custodia por cuanto la madre nos 
abandonó y me los dejo a mi cuidado  que a la fecha he cumplido a cabalidad, en protección de este derecho supremo 
de estos menores de edad de lo cual usted estima debo ser recluido en un centro carcelario vulnerando estos derechos 
supremos de estos menores de edad que no tienen quien más se haga cargo de ellos y se les genere protección suprema 
por ende insto ante su honorable despacho en el presente recurso de reposición y ante el superior jerárquico dentro 
del recurso de Apelación, estimo que en el presente asunto la suspensión condicional que imploro o sustitutivamente 
la detención domiciliaria con permiso para trabajar es procedente se me otorgue. 

Por ende se precisó precisar que la prisión domiciliaria como pena sustitutiva regida por la ley, se halla supeditada al 
cumplimiento de uno de los requisitos tanto objetivos como subjetivos que bien en este caso en particular se está 
acreditando que efectivamente soy padre cabeza de hogar, que por vías de hecho se h desechado vulnerado mi derecho 
constitucional al debido proceso, como padre de menores de edad que están bajo mi cuidad, protección y 
sostenimiento exclusivo que doy cabal cumplimiento a esta determinación a cabalidad de los requerimientos de todo 
orden para dar atención  a la concesión del artículo requerido . 

 

En el asunto que se ha de revisar, los elementos cognoscitivos allegados . . . se encuentran al cuidado de su progenitor, 
estos menores en el mismo se soslayó hacer una valoración del entorno familiar que acredite la ausencia de 
acompañamiento sustantivo de otros miembros del grupo familiar, entre ellos, hermanos, abuelos, tíos y demás 
miembros, que por razón del principio de solidaridad familiar podrían asumir la protección y cuidado de estos menores 
quienes tuviesen la obligación legal y moral de protección y cuidado a su prole, por lo cual no obra en el pasionario 
prueba en contrario que desvirtué que la ahora condenado y sus hijos se encuentran solos por la ausencia de la madre 
de estos menores y que no posee más familia persona de la cual no se puede predicar deficiencia física o incapacidad 
alguna de estos menores sino el factor supremo que son menores de edad y que requieren de apoyo y beneficio en la 
protección de sus derechos como tales los cuales los está brindando del ahora condenado como siempre lo ha hecho, 
circunstancias que en su conjunto permiten inferir que no existe “deficiencia sustancial de ayuda de los demás 
miembros del núcleo familiar”. 

Sobre el tema en discusión, del presente recurso es obligado insto en hacer algunas precisiones relacionadas con el 
instituto de la prisión domiciliaria prevista como sustituta de la pena de prisión intramural en los eventos en que 
concurre al procesado la condición de padre cabeza de familia. 

Ha tenido oportunidad de señalar (2) , que la comprensión jurisprudencial de las condiciones para acceder a la prisión 
domiciliaria ha variado en el tiempo. Así, en principio, la Corte consideró suficiente, a partir de la interpretación 
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sistemática de lo dispuesto en la Ley 750 de 2002 y de los artículos 314 y 461 de la Ley 906 de 2004, la acreditación de 
la condición de padre o madre cabeza de familia, sin necesidad de valorar los antecedentes del interesado ni la 
naturaleza del delito objeto de condena  

Sin embargo, posteriormente, recogiendo ese criterio, y bajo el entendido que los artículos 314, numeral 5º, y 461 de 
la Ley 906 de 2004 no derogaron los requisitos establecidos en el artículo 1º de la Ley 750 de 2002 en lo atinente a la 
figura de la prisión domiciliaria para la persona cabeza de familia, las altas cortes ha venido sosteniendo de manera 
pacífica que para su otorgamiento se requiere de la satisfacción concurrente de todas las condiciones previstas en esta 
norma, a saber: i) que el condenado, hombre o mujer, tenga la condición de padre o madre cabeza de familia; ii) que 
su desempeño personal, laboral, familiar y social permita inferir que no pondrá en peligro a la comunidad o a las 
personas a su cargo; iii) que la condena no haya sido proferida por alguno de los delitos allí referidos. 

Así se precisó: Es decir, el debido respeto al interés superior de estos menores hijos no es viable general vulneración a 
este derecho supremo, que por vías de hecho es que su despacho esta generando está vulneración  

MUJER CABEZA DE FAMILIA-Concepto 

  

Mujer cabeza de familia, quien siendo soltera o casada, tenga bajo su cargo, económica 

o socialmente, en forma permanente, hijos menores propios u otras personas incapaces 

o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia permanente o incapacidad física, 

sensorial, síquica o moral del cónyuge o compañero permanente o deficiencia sustancial 

de los demás miembros del núcleo familiar.” 

 

MUJER CABEZA DE FAMILIA-Deber de declarar ante notaría tal situación para 

efectos de prueba 

  

Una mujer es cabeza de familia cuando, en efecto, el grupo familiar está a su cargo. Aunque 

en el mismo artículo se incluye un parágrafo en el que se indica que la mujer deberá declarar 

ante notario dicha situación, tanto cuando la adquiera como cuando la pierda, para efectos de 

prueba, no es una condición que dependa de una formalidad jurídica. Con la categoría “mujer 

cabeza de familia” se busca preservar condiciones dignas de vida a los menores y personas 

que se encuentran en estado de debilidad manifiesta a cargo de ella, al tiempo que se pretende 

apoyar a la mujer a soportar la pesada carga que por razones, sociales, culturales e históricas 

han tenido que asumir, abriéndoles oportunidades en todas las esferas de su vida y de su 

desarrollo personal y garantizándoles acceso a ciertos recursos escasos. 

 
 
PRISION DOMICILIARIA PARA MADRE O PADRE CABEZA DE FAMILIA-Principio de 
favorabilidad de la ley 906/04 sobre los sustitutos penales tiene aplicación prevalente  
 
Prisión domiciliaria por condición de cabeza de familia exige 
valoración del interés superior del menor 
 

La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia recordó que en lo atinente a la figura de la prisión 
domiciliaria para la persona cabeza de familia se ha venido sosteniendo de manera pacífica que para 
su otorgamiento se requiere de la satisfacción concurrente de todas las condiciones previstas en los 
artículos 314 (numeral 5º) y 461 de la Ley 906 del 2004: 

  

(i) Que el condenado, hombre o mujer, tenga la condición de padre o madre cabeza de familia. 

  

(ii) Que su desempeño personal, laboral, familiar y social permita inferir que no pondrá en peligro a 
la comunidad o a las personas a su cargo. 

  

(iii) Que la condena no haya sido proferida por alguno de los delitos allí referidos. 

http://legal.legis.com.co/document/legcol/legcol_75992041f7eef034e0430a010151f034/ley-906-de-2004-ley-906-de-2004?text=articuloprincipal_$norma$|ley%20906%20de%202004%20articulo%201||articulo_$norma$|ley%20906%20de%202004%20articulo%201&type=qe&hit=1
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(iv) Que la persona no tenga antecedentes penales. (Lea: Instan al Inpec a entregar inmediatamente 
dispositivos de vigilancia electrónica para prisión domiciliaria) 

  

Según la corporación, dejar como único requisito de la detención o prisión domiciliaria para los 
padres o madres cabeza de familia la constatación de la simple condición de tal convierte en absoluto 
el derecho del menor a no estar separado de su familia y, además, lo hace en detrimento de unos 
institutos (la detención preventiva en centro de reclusión y la ejecución de la pena en establecimiento 
carcelario) que no solo atienden a principios y valores, sino que deben ser determinados por las 
circunstancias personales del agente, motivo por el cual tienen que ser ponderadas en todos los casos. 

 II.1 - HOMBRE CABEZA DE FAMILIA 

 Hombre cabeza de familia, quien, siendo soltero o casado, tenga bajo su cargo, económica o socialmente, en forma 
permanente, como lo he demostrado en la petición que su despacho desfavorablemente por vias de hecho de mis hijos 
menores propios u otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia permanente o 
incapacidad física, sensorial, síquica o moral o deficiencia sustancial de los demás miembros del núcleo familiar. ” como 
se ha podido demostrar dentro de la presente solicitud objeto del presente recurso de ley. 

 Un hombre es cabeza de familia cuando, en efecto, el grupo familiar está a su cargo. Aunque en el mismo artículo se 
incluye un parágrafo en el que se indica que el hombre no está obligado a declarar ante notario dicha situación, que a 
este actuar está inmerso lo establecido en el decreto No 939 del 19 de Agosto de 2021 por ello no es imprescindible 
esta declaración tanto cuando la adquiera como cuando la pierda, para efectos de prueba, no es una condición que 
dependa de una formalidad jurídica. Con la categoría “Hombre cabeza de familia” se busca preservar condiciones 
dignas de vida a los menores y personas que se encuentran en estado de debilidad manifiesta a cargo de él, al tiempo 
que se pretende apoyar al hombre a soportar la pesada carga que, por razones, sociales, culturales e históricas han 
tenido que asumir, abriéndoles oportunidades en todas las esferas de su vida y de su desarrollo personal y 
garantizándoles acceso a ciertos recursos escasos. 

PRISION DOMICILIARIA PARA HOMBRE O PADRE CABEZA DE FAMILIA-Principio de favorabilidad de la ley 906/04 sobre 
los sustitutos penales tiene aplicación prevalente  

Prisión domiciliaria por condición de cabeza de familia exige valoración del interés superior del menor 

La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia recordó que en lo atinente a la figura de la prisión domiciliaria para la 
persona cabeza de familia se ha venido sosteniendo de manera pacífica que para su otorgamiento se requiere de la 
satisfacción concurrente de todas las condiciones previstas en los artículos 314 (numeral 5º) y 461 de la Ley 906 del 
2004: 

 (i) Que el condenado, hombre o mujer, tenga la condición de padre o madre cabeza de familia como en este caso en 
particular se ha podido determinar más allá de toda duda que si ostenta esta calidad y que con anterioridad la venia 
ejerciendo. 

 (ii) Que su desempeño personal, laboral, familiar y social permita inferir que no pondrá en peligro a la comunidad o a 
las personas a su cargo. 

 (iii) Que la condena no haya sido proferida por alguno de los delitos allí referidos. 

 (iv) Que la persona no tenga antecedentes penales. (Lea: Instan al Inpec a entregar inmediatamente dispositivos de 
vigilancia electrónica para prisión domiciliaria) 

Por ende Según li expuesto con soporte probatorio que su despacho por vis de hecho no genera análisis  ponderado 
vulnerado mi derecho constitucional y legal al debido proceso y de mis menores hijos al derecho supremo de protección 
a su vida e integridad personal a corporación, dejar como único requisito de la detención o prisión domiciliaria para los 
padres o madres cabeza de familia la constatación de la simple condición de tal convierte en absoluto el derecho del 
menor a no estar separado de su familia y, además, lo hace en detrimento de unos institutos (la detención preventiva 
en centro de reclusión y la ejecución de la pena en establecimiento carcelario) que no solo atienden a principios y 
valores, sino que deben ser determinados por las circunstancias personales del agente, motivo por el cual tienen que 
ser ponderadas en todos los casos. 

 De allí que sea posible puntualizar que, en materia de carga probatoria, esto es lo que le corresponde al estado   en 
este caso en particular a su despacho exponer sobre que aspectos judiciales demuestra que no poseo la condición de 
padre cabeza de familia: 

http://www.ambitojuridico.com/BancoConocimiento/Administrativo-y-Contratacion/instan-al-inpec-a-entregar-inmediatamente-dispositivos-de-vigilancia-electronica-para-prision-domici
http://www.ambitojuridico.com/BancoConocimiento/Administrativo-y-Contratacion/instan-al-inpec-a-entregar-inmediatamente-dispositivos-de-vigilancia-electronica-para-prision-domici
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 Como efectivamente se ha aportado al pagiario desde la misma audiencia preliminar esta calidad 

(v) Que sus hijos propios, menores o mayores discapacitados están a su cuidado, viven con él y, por consiguiente, 
dependen económicamente. Además, debe probar que realmente es una persona que les brinda el cuidado y el amor 
que los niños requieren para un adecuado desarrollo y crecimiento. 

 (vi) Que sus obligaciones de apoyo, cuidado y manutención son efectivamente asumidas y cumplidas, pues se descarta 
todo tipo de procesos judiciales y demandas que se sigan contra los trabajadores por inasistencia de tales compromisos. 
(Lea: Privados de la libertad con medida domiciliaria deben afiliarse a salud) 

 (vii) Que no tenga alternativa económica, es decir, que se trate de una persona que tiene el cuidado y la manutención 
exclusiva de los niños. Así, en el evento de vivir con su esposa o compañera, esta deberá encontrarse incapacitada 
física, mental o moralmente, o ser de la tercera edad (M. P. Patricia Salazar). 

¿Cómo probar la condición de padre cabeza de familia para solicitar prisión domiciliaria? 

La Corte Constitucional advirtió al Instituto Penal y Carcelario (Inpec) la importancia de entregar los dispositivos de 
vigilancia electrónica de manera inmediata a quienes gozan del beneficio de prisión domiciliaria.  

 En efecto, el alto tribunal afirmó que, al otorgarse este tipo de concesiones por parte de la autoridad competente, 
ampliando el espectro de la libertad, el Estado se encuentra obligado a desplegar las conductas necesarias para cumplir 
inmediatamente con dicha orden, debido a que la persona privada de la libertad no debe asumir la carga que se deriva 
por la falta de implementación de políticas públicas en materia carcelaria. (Lea: Privados de la libertad con medida 
domiciliaria deben afiliarse a salud) 

 En su defecto, si no hay la posibilidad de hacer entrega de dichos mecanismos, la entidad deberá adelantar las 
actuaciones pertinentes ante el juez que otorga la prisión domiciliaria, para que disponga el remplazo del dispositivo 
por otra clase de control contemplado dentro del ordenamiento jurídico, que no impida el ejercicio del derecho o 
beneficio judicialmente conferido. 

 Esto, a juicio de la Sala, constituye un derecho en favor de los internos (M. P. Alberto Rojas). (Lea: Fijan límites a 
excarcelaciones luego de entrada en vigor de la Ley 1786) 

 Pero esta no es la única vez que el máximo tribunal convoca al Inpec sobre este tema, pues en la Sentencia T-267 del 
2015 le llamó la atención al instituto por no contar con suficientes brazaletes electrónicos que le permitan atender 
órdenes de vigilancia electrónica en el lugar de residencia de personas privadas de su libertad. 

 Incluso, la Sala consideró que el déficit supone un agravante en la crisis de hacinamiento carcelario y calificó de 
negligente la actuación de las autoridades en la entrega de estos dispositivos. 

 Habida cuenta de esta problemática, en su momento, la Corte exhortó al Inpec para que adoptara las medidas 
necesarias tendientes a disponer permanentemente de los brazaletes electrónicos y a cumplir con las medidas que en 
ese sentido sean avaladas por los jueces de la República, una vez estas sean emitidas. 

 Corte Constitucional, Sentencia T-265, 28/04/17 

Ante el Juzgado comparezco dentro del presente recurso de ley y como mejor proceda en Derecho, DIGO: 

 
Que por medio del presente escrito y al amparo de lo dispuesto en los artículos 90 y siguientes del Código Penal 

y artículo 76.2 b) de la Ley Orgánica General Penitenciaria (LOGP), Decreto ley 546 del 14 de Abril de 20202 solicito se 

me conceda la DETENCION DOMICILIARIA, con permiso para trabajar en base a los aspectos antes expuestos, en 

concordancia con los escritos interpuestos anterior mente de los cuales usted ha desechado estas peticiones que hora 

por vis de hecho sin entrar a hacer un análisis ponderado de esta petición dispone corroborar la misma respuesta 

Desde mi ingreso en prisión,  siempre ha tenido buena conducta durante todo el tiempo de su condena, tal y 

como se acredita mediante informes del personal de prisiones mediante Documento que se solicite oficiosamente al 

centro de reclusión en el cual me encuentro. 

Por lo cual de la manera más respetuosa posible invoco el factor humanitario por mi crisis personal, familiar en 

estado de pobreza absoluta en tal sentido se me fije un amparo de pobreza al tenor de lo establecido, Concurro 
de la manera más respetuosa posible ante su honorable despacho a fin de soportar 
el presente recurso de ley dentro de los términos para tal de conformidad a lo 
señalado en los artículos 318, 319, 320, 321,322, 323 151 y 152 del Código General del 
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Proceso 176, 177178,179, 179, 179d  de la ley 906 de 2004  (por lo cual desde y solicito 
se anexe al presente recurso copia formal del proceso de l referencia como soporte 
probatorio)  a fin de que se me conceda AMPARO DE POBREZA y poder contar 
con la participación del defensor de oficio toda vez que en la actualidad me 
encuentro atravesando una crisis económica muy difícil por lo cual se me ha 
limitado la posibilidad de contratar un Abogado de confianza, sin menos cabo de lo 
necesario para mi subsistencia básica y la de mi familia., por lo cual la fijación de la caución 

que usted determine se me fije como juratoria porque no tengo recursos con los cuales poder pagar una económica.  
 

De igual manera es por demás exponer que sustento esta humilde petición en lo establecido en el lo 

determinado por los acuerdos internacionales suscritos por Colombia “La expresión «derechos humanos» es 

relativamente moderna, pero el principio a que se refiere es tan antiguo como la humanidad. Ciertos derechos 

y libertades son fundamentales para la existencia humana. Son derechos intrínsecos de toda persona por el 

mero hecho de pertenecer al género humano y están fundados en el respeto a la dignidad y el valor de toda 

persona. No se trata de privilegios o 
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ACERVO PROBATORIO 

 

Por lo cual de la manera oportuno 

 

a) Soporto con la copia formal que se emita oficiosamente por su despacho del proceso de la referencia 

de conformidad al soporte legal que se ha interpuesto l presente recurso de ley. 

b) Insto en soportar este recurso de ley de este material probatorio documental que anexo de la siguiente 

manera. Que es diferente a la inicialmente soportada a las peticiones anteriores. 
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…. 

RESIDENCIA ACTUAL QUE SE DISCRTMINA QUE HAY TRES CUATROS DOS 

PARA LOS MENOPRES Y UNO PARA LA PAERJA Y LA BEBE 

 

FOTO QUE HACER VER LA DISTRIBUCION DE LAS HABITACIONES 
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FOTO DEL CUARTO DEL JOVEN PEQUEÑO 

 
 

 
 

 

 

 

 

FOTO DEL CUARO DEL JOVEN  MAYOR 
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   FOTO DE LA ALCOBA PRINCIPAL CON LA BEBE 
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Documentos clínicos que establece el estado de enfermedad que padece mi 
señora madre 
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CERTIFICACION LABORAL QUE ESTABLECE QUER ESTOY TRABAJANDOI DE MANERA LICITA 
EN EL RECOICLAJE 
 

 
 

Constancia de mi actividad laboral en el reciclaje 
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OMO PRUEBA DEL ARRAIGO QUE OSTENTO EN LA ACTUALIDAD EN PRORTECCION DE LOS 
DERECHOS SUPREMOS DE MIS ALIMENTNTES 
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Como prueba que este es el domicilio actual en el que resido en la actualidad 
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COMO PRUERBA QUE EN LA ACTUALIDAD SI HE MODIFICDO MI COMPORTAMIENTO Y NO 
GENERO PELIGRO A LA SOCIEDAD NI  A LA  PRESUNTA VICTIMA. 
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Nosotros los abajo firmantes, certificamos que conocemos de vista y trato que se ha distinguido por ser una persona 

honorable, colaboradora y buen padre al SEÑOR JUAN EDISON VILLADA GARCIA mayor de edad e identificado 

con la C.C. No 1030549178  de Bogotá que como vecinos podemos certificar que este señor vive con su hijo menor de 

edad JUAN CAMILO VILLADA VILLADA en la Calle 50 Sur No 77H 30 1 Piso en la ciudad de Bogotá D.C., que ellos 

viven solos dado a que ellos no tienen más familia y este señor es padre cabeza de hogar del que depende íntegramente 

esta menor de edad que viven solo ellos dos, que en la actualidad se encuentra estudiando, la anterior certificación la 

firmamos para ser presentada ante el juez de conocimiento. 
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Por ende insto dentro del presente recurso de ley para que se estudie ponderalmente concurro ante su honorable 
despacho de la manera más respetuosa posible implorando para que se estudie la viabilidad de esta petición una vez  
sea puesto Juan Édison Villada García sea puesto a su despacho en virtud de la recuperación de la libertad por el proceso 
No  11001600002320160526000 que también cursa en su despacho y que se pueda tener en cuenta que he sido muy 
cumplido con la detención domiciliaria que se me concedió en ese proceso y  tiene queja alguna, por lo cual estimo que 
es procedente lo que anteriormente le he expuesto 
 
En espera de su respuesta a este recurso de ley interpuesto en debida forma y dentro del término de ley a humilde 
petición respetuosa 

 

Cordialmente, 
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URGENTE-53474-J25-EN-APELACION-LST-RV: Proceso No 11001600001920150799701 -
Ni 2015--079971- 53474

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/10/2023 12:04 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (1 MB)
3- RECURSO DE APELACION niega prscipcion 2015 - 07997.pdf;

De: Juzgado 25 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 23 de octubre de 2023 8:17
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Proceso No 11001600001920150799701 - Ni 2015--079971- 53474
 

Cordialmente, 

JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

De: Juan edison villada garcia <juanedisonvillada@gmail.com>
Enviado: domingo, 22 de octubre de 2023 11:55
Para: Juzgado 25 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Proceso No 11001600001920150799701 - Ni 2015--079971- 53474
 
Bogotá D.C. 18 Octubre de 2022
 

Doctor(a):
Juez  25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.
Email: ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
La Ciudad. 

mailto:ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref.        Radicado                              No  11001600001920150799701
                                                         Ni 2015--079971

Condenado.                        JUAN EDISON VILLADA GARCIA
Delito:                                   Hurto
Asunto en cuestión        Recurso de REPOSICIÓN en subsidio APELACIÓN. providencia que  
                                           dispone negar la extinción por prescripción

 

JUAN EDISON VILLADA GARCIA, mayor de edad e identificado como aparece dentro del proceso de la referencia.
en su calidad de condenado, encontrándome en lo establecido en el decreto 939 del 19 de Agosto de 2021,  por lo
cual concurro ante su honorable despacho de conformidad su providencia de fecha 25 de septiembre de 2023  la
cual me ha sido notificada el día 18 de Octubre de 2023 por lo cual encontrándome dentro de los términos de ley
interpongo el recurso de REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN  en contra de su determinación por la cual
se niega la extinción por prescripción de la pena principal. en mi calidad de condenado, que se sustenta
someramente de conformidad de conformidad a lo señalado en los artículos 318, 319, 320, 321,322, 323 151 y
152 de la ley 1564 de 2012; 176, 177, 178, 179, 179, 179 de la ley 906 de 2004 la cual se fundamenta dentro de
los siguientes ítems contenidos en el anexo

 En espera de su respuesta por escrito a este recurso que interpongo en términos de ley.

Cordialmente,

Juan Edisson Villada Garcia
C.C. No 1030549178 de Bogotá . D.C.
Email: juanedisonvillada@gmail.com

mailto:juanedisonvillada@gmail.com
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Bogotá D.C. 18 Octubre de 2022 
 

Doctor(a): 
Juez  25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 
Email: ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
La Ciudad.  
 

Ref.  Radicado   No  11001600001920150799701 
                                                         Ni 2015--079971 

Condenado.   JUAN EDISON VILLADA GARCIA 
Delito:   Hurto  
Asunto en cuestión        Recurso de REPOSICION en subsidio APELACION. providencia que   
                                           dispone negar la extinción por prescripción 

  

JUAN EDISON VILLADA GARCIA, mayor de edad e identificado como aparece dentro del proceso de la 
referencia. en su calidad de condenado, encontrándome en lo establecido en el decreto 939 del 19 de Agosto de 2021,  
por lo cual concurro ante su honorable despacho de conformidad su providencia de fecha 25 de septiembre de 2023  
la cual me ha sido notificada el día 18 de Octubre de 2023 por lo cual encontrándome dentro de los términos de ley 
interpongo el recurso de REPOSICION y en subsidio el de APELACION  en contra de su determinación por la cual se 
niega la extinción por prescripción de la pena principal. en mi calidad de condenado, que se sustenta someramente de 
conformidad de conformidad a lo señalado en los artículos 318, 319, 320, 321,322, 323 151 y 152 de la ley 1564 de 
2012; 176, 177, 178, 179, 179, 179 de la ley 906 de 2004 la cual se fundamenta dentro de los siguientes ítems: 

Como quiera que a consecuencia de la crisis mundial del Covid-19 por lo cual todos estamos en peligro 
inminente a nuestro derecho fundamental a la vida e integridad personal máxime que en mi desgracia de estar 
condenado que usted no me autorizado salir a buscar en el centro de salud la respectiva vacuna por un error que cometí 
de la libertad no se cuenta con el más mínimo amparo de salud, o protección a la vida por cuanto el IMPEC no posee la 
capacidad médica, institucional o económica de brindarme esta protección- 

Por lo cual es que el gobierno nacional profirió el decreto 546 por el cual se nos brinda una protección mínima 
al derecho a la vida e integridad personal que invoco se genere esta aplicación tomando en cuenta que no estoy 
condenado por los delitos de excepción de este decreto, máxime que para la fecha de los hechos no estaba en vigencia 
esta determinación del gobierno nacional por ende dentro de los parámetros del debido proceso tengo este derecho 
constitucional y legal. 

Por ende, de la manera más respetuosa posible interpongo el presente recurso de reposición y en subsidio el 
de Apelación en contra de su determinación de fecha 25 de septiembre de 1023, por medio del cual se dispuso negar 
la extinción por prescripción de la pena principal.  

La anterior petición se hace con fundamento que de conformidad a lo expuesto por su despacho en el sentido 
de consideraciones que son objeto de disidencia por lo cual traigo a colación de manera textual como soporte a este 
recurso de ley. 

1- CONSIDERCIONES A SU DESPACHO 
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Por lo cual se puede observar que estas apreciaciones de su despacho son objeto de disidencia en el sentido 

  1.1. Preclusión por prescripción de la acción penal.  

En extenso y contradictorio discurso, pues confunde instituciones, normas y jurisprudencia referentes a los 
procedimientos penales escritural y oral, el defensor expuso que en los términos del numeral primero del artículo 332, 
del C.P.P, no se puede continuar con el ejercicio de la acción penal por ocurrencia del fenómeno de prescripción de la 
misma.  

Desde la ocurrencia de los hechos que constituyen el punible de Omisión de agente retenedor o recaudador, 
primer semestre de 2015 a la fecha de imputación, transcurrieron más de 8 años. Entonces, si la pena máxima del delito 
son 6 años, no hay duda del vencimiento de plazo para el ejercicio de la acción. Téngase en cuenta que en el asunto no 
se pude aumentar el plazo de la prescripción de la acción penal en las condiciones del numeral cuarto del artículo 83 
del Código Penal.    

3.2. Decisión recurrida.  

  Al resolver el asunto, el juez destacó que el momento en que se formuló la petición es absolutamente viable, 
pues si se está en la etapa de saneamiento de la actuación, asuntos como el de la vigencia de la acción penal deben 
quedar resueltos en ese momento.  

Ahora, en cuanto a la configuración de la prescripción de la acción penal, el a quo expuso que el agente 
retenedor o recaudador para efectos penales es servidor público. Así se deduce claramente del inciso segundo del 
artículo 20 del Código Penal, aunque la función del recaudo se ejecute de manera transitoria. La Sala de Casación Penal 
de la Corte Suprema de Justicia en sentencia SP8463 del 14 de junio de 2017, reiteró su doctrina respecto de que el 
agente retenedor es un servidor público y por tal asume las consecuencias en lo disciplinario y en lo penal.   

1.2  La prescripción de la acción penal 

 

Sobre la oportunidad para declarar la prescripción de la acción penal, es por lo cual la corte suprema de justicia 

sala de casación penal ha precisado que cuando ella se presenta con posterioridad a la sentencia, en los eventos de 

simple constatación objetiva, su declaración corresponde al juez de segunda instancia, si aquél pasa por alto tal 

situación, sin que sea necesario pronunciarse sobre los libelos de casación (CSJ AP, 13 sep. 2006, rad. 26005; 13 mar. 

2008, rad. 29238; 9 abr. 2008, rad. 29466; y 9 jun. 2010, rad. 32612, entre otros). 



 
Página No 3 de 26 

 

En el presente caso, el evento prescriptivo tuvo ocurrencia con posterioridad al fallo, cuando se surtían los 

traslados para la interposición del recuro de Reposición y en subsidio el de Apelación, razón por la que se interpone 

este recurso de ley para que se disponga su reconocimiento, de acuerdo con las previsiones contenidas en los artículos 

82, 83, 84, 85 y 86 del Código Penal (Ley 599 de 2000). 

 

De tal manera que a partir de ese momento se interrumpió el término de prescripción de la acción penal, por 

cuanto no he sido puesto a disposición de este proceso en ninguna etapa procesal la que se reanudó a partir del día 

siguiente por tiempo igual a la mitad del señalado en el artículo 83 de la Ley 599 de 2000, evento en el que el término 

no podrá ser inferior a 5 años, conforme lo señala el artículo 86 del mismo ordenamiento. 

 

Como la conducta es agravada por el punible de hurto calificado y agravado en la modalidad de tentado  en 

concurso con el punible de Fabricación, , trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, pates o municiones , 

por lo cual he cumplido 5 meses y 8 días de pen efectiva intramuros por lo cual se desprende que referente a esta 

condena existe un saldo a cumplir de 62 meses, 22 días pero de lo cual se me ha conferido el pasado 25 de Noviembre 

de 2015 una detención domiciliaria que hasta la fecha no se ha generado revocaría de este beneficio, , por lo cual no 

he sido puesto a disposición de este proceso en particular por novedad posterior,  que el juzgado 38 Penal del Circuito 

de Bogotá el pasado 24 de Abril de 2017  me ha impuesto una pena de 68 meses de prisión. 

 

En consecuencia, dado el tránsito de leyes en el tiempo, para efectos de prescripción resulta ser favorable el 

contenido del artículo 246 de la Ley 599 de 2000, que deberá tenerse en cuenta de preferencia al anterior artículo 356 

de la Ley 100 de 1980, por restrictivo o desfavorable. 

 

Trasladando los anteriores lineamientos al caso examinado, se tiene que el término de prescripción para el delito 

de de hurto calificado y agravado en la modalidad de tentado  en concurso con el punible de Fabricación, , trafico, porte 

o tenencia de armas de fuego, accesorios, pates o municiones  que el juzgado 38 Penal del Circuito en Bogotá estableció 

como condena de 68 meses  la accesoria de interdicción de los derechos y funciones públicas y la privación del derecho 

a la tenencia y porte de armas de fuego por el mismo lapso de la pena principal  como penalmente responsable, los que 

se deben contabilizar a partir de la ejecutoria de esta condena penal. 

 

Como se dejó reseñado, en la condena por este punible quedó en firme el 27 de Abril del 2017, por lo que los 6 

años contados a partir de esa fecha se cumplieron el 27 de Abril de 2023, cuando el expediente aún se encontraba en el 

Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad en Bogotá D.C. 

 

Por tal motivo, ninguna actuación diversa a la declaratoria de extinción de la acción penal resulta viable en el 

presente asunto, por ende, la Corte así lo ha declarado y cese el procedimiento a favor de JUAN EDISSON VILLADA GARCIA.  

 

 1.3 El restablecimiento del derecho 

 

El problema jurídico que orientará el análisis de este aspecto puede plantearse de la siguiente manera: 

 

¿En el ámbito de la Ley 600 de 2000, en eventos de extinción de la acción penal por prescripción, puede 

ordenarse la cancelación de registros a título de restablecimiento del derecho, cuando la determinación de su carácter 
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fraudulento implica emitir un juicio sobre la participación de los procesados en la conducta punible y cuando ese 

aspecto ha sido objeto de debate a lo largo de la actuación?  

 

El problema así planteado recoge los principales aspectos del caso objeto de estudio, porque: (i) lo que se ha 

discutido a lo largo del proceso por el punible de hurto calificado y agravado en la modalidad de tentado  en concurso 

con el punible de Fabricación, , trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, pates o municiones; (iii) la 

acción penal se extingue por prescripción antes de que el asunto llege a la Corte con ocasión del recurso extraordinario 

de casación. 

 

Para solucionar este asunto, resulta imperioso abordar los siguientes temas: (i) las consecuencias procesales 

de la extinción de la acción penal por prescripción; (ii) la armonización de los derechos de víctimas y procesados, ante 

la posibilidad legal de ordenar el restablecimiento del derecho por fuera de la sentencia condenatoria; (iii) la posibilidad 

de emitir decisiones sobre el restablecimiento del derecho cuando la acción penal se ha extinguido por prescripción; y  

(iv) la solución del caso concreto. 

 

1.4. Las consecuencias procesales de la extinción de la acción penal por prescripción 

 

La prescripción de la acción penal es “un instituto liberador, en virtud del cual se extingue la acción o cesa el 

derecho del Estado a imponer una sanción” (C-556 de 2001 y C-1033 de 2006). En el último de los fallos en cita, la Corte 

Constitucional destacó que la prescripción de la acción penal. 

 

Además, la prescripción hace parte del núcleo esencial del debido proceso puesto que su declaración tiene la 

consecuencia de culminar de manera definitiva un proceso, con efectos de cosa juzgada, contrariamente a lo que 

ocurre con  los fallos inhibitorios, que no resuelven el asunto planteado y que dejan abierta la posibilidad para que 

se dé un nuevo pronunciamiento1. En suma, la declaratoria de prescripción contiene una respuesta definitiva 

fundada en derecho que pone fin a la acción iniciada 

Sobre las consecuencias de la extinción de la acción penal por prescripción, de tiempo atrás la Sala ha precisado 
lo siguiente: 

[l]a declaratoria de prescripción constituye, en efecto, una sanción para el Estado, en virtud de la cual pierde la 

potestad legal para continuar con el ejercicio del ius puniendi, de allí que la acción penal queda extinguida y debe 

por tanto disponerse la cesación de procedimiento mediante auto interlocutorio que tiene la virtud de dar por 

terminado el proceso (CSJ AP, 18 Abr. 2007, Rad. 26328).  

En cuanto a los efectos de la prescripción de la acción penal en las medidas orientadas al restablecimiento del 
derecho, en el mismo proveído se planteó: 

e]l efecto de la extinción de la acción penal a causa de la prescripción, deja sin vigor los fallos de instancia, por 

manera que en lo que respecta al restablecimiento de derechos invocado por uno de los impugnantes, es 

claro que ha perdido vigencia no solo la condenación en perjuicios, sino también las medidas que se 

adoptaron con miras a garantizar el efectivo resarcimiento de los mismos. De allí que en el auto recurrido se 

haya dispuesto la cancelación de ellas. 

 Sobre los derechos del procesado cuando opera la extinción de la acción penal, la Corte Constitucional, en la 
sentencia C-828 de 2010, hizo importantes aclaraciones sobre estos tópicos cuando ocurre la muerte del procesado, 
que, se agrega, pueden aplicarse por analogía a los eventos de extinción de la acción penal por prescripción. 

 
 De modo que cuando un individuo ha sido inculpado por la comisión de un hecho delictivo, no cabe 

duda que tal imputación hace referencia a hechos externos, que han afectado derechos o bienes jurídicos 

                                                             
1 Ver al respecto la Sentencia C-666/96 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
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ajenos o indisponibles. A su vez, la exoneración de la que ha sido beneficiario, mediante sentencia 

absolutoria, preclusión, cesación de procedimiento o equivalentes, restablece el concepto social que se 

tiene de él, su fama, su reputación, su prestigio, la valía propia ante los demás, el reconocimiento social 

de su conducta irreprochable, su adecuado comportamiento y en definitiva el derecho que le asiste de 

ser reconocido y apreciado por la colectividad como inocente por no haber cometido una contravención o 

un delito. (negrillas y subrayado agregados).  

 Así, en principio, la consecuencia natural de la extinción de la acción penal cuando opera el fenómeno jurídico 
de la prescripción es que todas las decisiones que se hayan tomado a lo largo de la actuación queden sin efecto (CSJ 
AP, 18 Abr. 2015, Rad. 26328). 
 

 1.5. La solución del caso concreto 

Según se indicó en la primera parte de este apartado, para la solución de este caso debía establecerse si en el ámbito 
de la Ley 600 de 2000, en eventos de extinción de la acción penal por prescripción, A la luz de los parámetros atrás 
establecidos, resulta obvio que la respuesta al anterior problema jurídico debe ser afirmativa, 

 

Por consiguiente se ha de Declarar prescrita la acción penal relacionada con la conducta punible por la cual se acusó y 
se dictó sentencia condenatoria a hurto calificado y agravado en la modalidad de tentado en concurso con el punible 
de Fabricación, , trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, pates o municiones. 

2. PETICION EN PARTICULAR 

En esto orden de ideas se ha de presentar ante su honorable despacho se revoque la parte resolutiva del juez acuo  

 

y se despache favorablemente la petición de determine la prescripción de la acción Penal dentro del proceso de la 
referencia. 

Juan Edisson Villada Garcia 
C.C. No 1030549178 de Bogotá . D.C. 

Email: juanedisonvillada@gmail.com 

 

 

  


